
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Jueza, los 

escritos que anteceden para resolver. Sírvase Proveer. - 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2022. 
 

María del Carmen Lozada Uribe 

Secretaria 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA SANTIAGO DE CALI 
 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Auto: 1950 

Actuación: Levantamiento Afectación Vivienda Fliar 

Demandante: 
Demandado: 

Martha Lucia Mesa Rodríguez 
Renzo Luna Moreno 

Radicado: 76-001-31-10-001-202-00212-00 
Providencia: Terminación 

 
 

En escritos allegados al canal digital del despacho por parte del Gestor 

Judicial de la demandante Dr. JULIO CÉSAR SANTACRUZ, la demandante 

señora MARTHA LUCÍA MESA RODRÍGUEZ, y el demandado RENZO 

LUNA MORENO, informando al despacho que el acuerdo realizado no se 

cumplió en el término establecido, pero en este mes de agosto el señor 

RENZO cumplió lo acordado y canceló la totalidad de la deuda a la 

demandante y acordaron terminar el proceso conforme a lo establecido en 

el artículo 312 del C.G.P., sin lugar a condena en costas. 

 

Teniendo en cuenta que la mencionada solicitud también fue allegada de 

los canales digitales de la demandante  -marthameza434@hotmail.com -y 

demandado – renzopts@hotmail.com- , se accederá a lo solicitado dando 

por terminado el presente proceso de levantamiento de afectación a 

vivienda familiar por transacción.  

 

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA. 

mailto:-marthameza434@hotmail.com
mailto:renzopts@hotmail.com-


RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso de LEVANTAMIENTO 

DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR incoado por la señora MARTHA 

LUCIA MESA RODRIGUEZ y RENZO LUNA MORENO, por lo anteriormente 

expuesto. 

 

SEGUNDO: Sin Condena en costas en atención a lo establecido en el inciso 5 

del artículo 312 del C.G.P. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias anotando su salida en el sistema judicial 

y   en el Libro Radicador. 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 
 

 

 

 

OLGA LUCIA GONZALEZ 

 

 

 


